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Convenio de Emergencias Obstétricas	
  

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 

Estatus de los Anexos 1 y 2 del Convenio 

  Anexo 2: intervenciones y tarifas (suscrito el 01/08/2011) 

  Intervenciones: 
Maternas	
   Tarifas	
   Observaciones	
  

Atención	
  principal	
   171	
   Corresponde	
  a	
  142	
  CIE10	
  
Atención	
  adicional	
   7	
   7	
  Intervenciones	
  
Terapia	
  Intensiva	
   1	
   Por	
  día	
  estancia	
  
Hemoderivados	
   5	
   Por	
  tipo	
  de	
  hemoderivado	
  

Total	
   184	
   	
  	
  

Neonatales	
   Tarifas	
   Observaciones	
  

CAUSES	
   7	
   Corresponde	
  a	
  5	
  CIE10	
  
SMNG	
   63	
   Corresponde	
  a	
  57	
  CIE10	
  
FPGC	
   4	
   Corresponde	
  a	
  4	
  CIE10	
  
Terapia	
  Intensiva	
   1	
   Por	
  día	
  estancia	
  

Total	
   75	
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Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 

  Anexo 1: listado de 362 unidades médicas resolutivas 
  221 SS  -  88 IMSS  -  53 ISSSTE (actualización del 24/04/2012) 
Colima (-1), Tlaxcala (+1,-1), México (+3), Morelos, Coahuila (+1,-1), Campeche (+1,-10), Hidalgo (-4),         

Tabasco (-1) y Nayarit (-3) 

 

  Acreditación pendiente: 32 SS, 10 IMSS y 10 ISSSTE  
Art. 77 Bis. 9 de LGS –Acreditación- 

Requerimientos mínimos para la 
atención de los beneficiarios del 

SPSS 

UM CAUSES UCIN Emergencia 
Obstétrica 

SS ( √  ,  X) (√  ,  X) n.a. 

IMSS n.a. n.a. ( √  ,  X) 

ISSSTE n.a. n.a. ( √  ,  X) 

Criterios de 
Resolutividad 

Estatus de los Anexos 1 y 2 del Convenio 

RH 
Infraestructura 
Equipo e insumos 
Traslados 
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Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 

Estatus de los Anexos 1 y 2 del Convenio 

 Criterios de Resolutividad: garantizar todos los elementos para la 

atención 
  Alta resolutividad: UCI e UCIN 

  Media resolutividad: terapia intermedia 

  Cobertura regional: únicas en la región para brindar atención obstétrica. 

 

 Reclasificación de las UM del Anexo 1: integrar los tres grupos por 

cada institución. 
  Aprobación de los criterios de resolutividad 

  Información de las unidades médicas 

  Procedimiento de actualización del Anexo 1 

  Propuesta de Anexo 1 

  Aprobación de Anexo 1 
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Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 

Avances en la implementación del SREO 

  Atenciones del 29 de mayo 2009 al 31 de mayo de 2011: 
  1,659 mujeres y 1,043 recién nacidos atendidos por el IMSS por $47 mdp 

  SREO: inició operaciones el 1 de agosto de 2011 
  25 SESAs, los Hosp. Manuel Gea González y General de México, IMSS e ISSSTE han 

registrado atenciones en el SREO.  

  No han registrado casos: Baja California, Yucatán, Distrito Federal, Oaxaca, Morelos, 

Puebla y Coahuila  

  Número de emergencias obstétricas atendidas por institución a nivel nacional 

1,108 atenciones $26,545,503 

 558 (CAUSES) $11,472,720  

 102 (SMNG) $5,125,146 

 14 (FPGC) $ 2,226,297 

 248 (IMSS) $4,709,521 

 186 (ISSSTE) $3,011,819 

549 

424 

135 

Por Institución que brindó el servicio Por Fuente de Financiamiento 
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Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 

Institución ago-­‐11 sep-­‐11 oct-­‐11 nov-­‐11 dic-­‐11 ene-­‐12 feb-­‐12 mar-­‐12 abr-­‐12 may-­‐12 jun-­‐12 jul-­‐12 ago-­‐12 Total
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Convenio de Emergencias Obstétricas	
  

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 

 SREO 
  Al 30 de agosto hay 105 hospitales que han registrado 

atenciones por emergencia obstétrica en el SREO. 

  IMSS   43 hospitales     (49%) 

  ISSSTE   12 hospitales     (23%) 

  Secretaría de Salud  48 hospitales      (22%) 

  OPD (Gea y HGM)       2 hospitales      (40%) 

  Unidades médicas con mayor número de atenciones 

 

HOSPITAL INSTITUCION ENTIDAD	
  FEDERATIVA ATENCIONES
HOSPITAL	
  REGIONAL	
  JIMENEZ SALUD CHIHUAHUA 128
HGR	
  66	
  JUÁREZ IMSS CHIHUAHUA 81
HGZ	
  32	
  COYOACÁN IMSS D.F. 70
HGZ	
  1A	
  BENITO	
  JUÁREZ IMSS D.F. 61
HGZ	
  47	
  IZTAPALAPA IMSS D.F. 59
GRAL.	
  IGNACIO	
  ZARAGOZA ISSSTE D.F. 48
HGO	
  4	
  ALVARO	
  OBREGÓN IMSS D.F. 34
PRESIDENTE	
  BENITO	
  JUAREZ ISSSTE OAXACA 33
HOSPITAL	
  GENERAL	
  DE	
  CANCUN	
  DR.	
  JESÚS	
  KUMATE	
  RODRÍGUEZ SALUD QUINTANA	
  ROO 32
HOSPITAL	
  VIRGINIA	
  AYALA	
  DE	
  GARZA SALUD NUEVO	
  LEÓN 28

TOTAL	
   574



Convenio de Emergencias Obstétricas	
  

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 

 Al 30 de agosto, hay 1,108 atenciones por un monto total de $26,545,503 
  296 de estos registros ya fueron reconocidos como adeudos por 

$7,215,884. 

  Los adeudos reconocidos por el IMSS ascienden a $2,425,617 por 

103 atenciones. (52% de los adeudos) 

  Los adeudos reconocidos por el ISSSTE ascienden a  $1,115,253 

por las 82 atenciones. (37% de los adeudos) 

  Los adeudos reconocidos por las entidades federativas ascienden 

a  $3,675,014 por las 111 atenciones. Puebla, Colima y Coahuila han 

pagado al IMSS $132,268. (37% de los adeudos) 

 

El IMSS e ISSSTE cuentan ya con información fiscal de 18 SESAs para 

tramitar el alta como proveedores de esas instituciones, y realizar pagos de 

los adeudos. Todos los  SESAs tienen los datos fiscales del IMSS e 

ISSSTE. 



Convenio de Emergencias Obstétricas	
  

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud 

Retos 2012:  Institucionalizar la operación del Convenio 

  Actualizar el Anexo 1: garantizar  resolutividad,  acceso y  cobertura. 

  Ejecutar los pagos de  atenciones registradas  y validadas en el SREO 

  Garantizar que los recursos sean destinados a las unidades médicas 

  Mejorar la referencia y contrarreferencia de las pacientes. 

  Mecanismos de comunicación : unidades médicas y opinión pública. 

  Identificación  más fácil de la afiliación   

  Aumentar el registro de atenciones en el SREO. 


